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,AÑO 
DE LA RECUPERACIÓN Y TüNSÜLIDAO}üN DE L,C EGOhIOMIA PERUANA,

Dr§üLUOrÓX »r N'OCItr-flOn§/CACTDI
§años de/ /nca maao 23 de 2|.26

fL /;laf§wrY,/r pm cahrfÉ üE á,fr*ttvt§rr"íüIÓN n§L CCNaLT§0
Iiuñ§§ rvca xBd/§or§ sr5r. INCA

VI$TOS:

lnforme N." 0025-202§-UP/CTBl. lnforme Técnico Legal N" 000-2026/1-IAJ/AWHC/CTBl, lnforme N" 038'

2026-UP/CTBI, Carta l.J' ü22-2026-ArcTBl, Memorándum N" 075-2020/CACTBI, con 46 folios; y,

CONSIDERANDO:

Que, en atencion a la Ley de Creación del Compleio Tirristico Baños del lnca,la Ley N'25120, modificada

por Ley N" 28763 y de conformidad con su Reglamento, se tiene que el contrcl de esta instituciÓn es elercido por el

Comité de Administración del Complejo Turistico Ce Baños del lnca por io que resultan válidas las cesiones que sean

t6madas en Sesiones Ordinarias o Extraordinarias con flnes de un mejor desernpeño para la AdministraciÓn Pública.

Que, el articulo 4 de la Ley N.o 31131, Ley que esiablece disposicion*s para erradicar la discriminaciÓn en

los Regimenes Laborales del Sector Público, señala que, a partir de la entrarja en vigencia de la misma, ninguna

entidad del Estado podrá contralar personal a través del régimen especial de cc¡rtratación administrativa de servicios,

con excepción de aquellas contrataciones que se encontraran vigentes y que sean necesarias de renovar a efectos

de no cortar el vinculo laboral de los trabajadores con rrinculo vigente, en tantc se ejecute lo dispuesto en el articLtlo

1 de la presente ley;

Que, sobre el particuiar, el Tribunal Constitucionat declaró inconstitucional el segundo párrafo dei arlicuio 4

de la Ley N.'31131, norrna ql¡e contenÍa la prohibición de contratar personal bajo elrégimen laboral del Decreto

Legislativo N." 1057. Por otro lado, el Tribunal Consiitucional ha mantenidc la vigencia de la Unica DisposiciÓn

Ir4odificatoria de la Ley N.o 31131 , norma que entre otros modifica el articulo 5 d*l Decreto Legislativo N.o 1057 en los

siguientes terminos: "Ei contrato administrativo de servicios es de tiempo incieterminado, salvo que se uttlice para

labores de necesidad kansitoria o de suplencia";

Que, en ese sentido, estando a la exclusión del segundo pánafo del articulo 4 de la Ley N.0 31131 del

ordenamiento 1urídico y en virtud de lo señalado expresamente por el articulo 5 del Decreto Legisiativo N.o 1057, se

puede colegir que actualmente resulta legalmente viable la contratación de personal bajo el régimen laboral del

Decreto Legistativo N' '1057 (CAS), balo las siguientes modalidades: a) A plazo indeterminado; y b) A plazo

determinado (únicamente por necesidad transitoria, confianza y suplencia),

Que, asimismo, en el Decreto Legislativo N.o'1057 se constituyo una modalidad especialde contrataciÓn

laboral privativa del estado, con carácter transitono y no suleta a las normas de la Ley de Bases de la Carrera

Adminisirativa; euyo procedrmiento, para la celebración de los contratos administrativos de sei"vicios, se t¡asa en el

requerimiento del servicio, la disponibilidad presupuestaria y 1a realización obligatoria de concurso público;

Que, alrespecto, elArticulo 21. Ley N.'32513 Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para elAño Fiscal

2026, Medidas en gasto c1e personal para garantizar la sostenibilidad fiscal 21 1 §e establece, en el Año Fiscal 2026,
,T...JDicholimitemáximoseaplicaaniveldepliegopresupuestario.2l.2Noseencuentransuietosal"LimiteMáximo

de Puesfos pa ra et Contrato Administrativa de Servicios - CAS" /os pue stos baia el régimen laboral especial del Decreto

Legislativo'105;, siempre que cumplan, de manera conjunta, oon los sigufenfes requlsifos. a) Que se identifiquen en

la fase de ejecución presupuestaría. b) Que no requieran linanciantiento anualizado, ni sastenibilidad para los

slgulenfes años. c) Que sean para iabores de necesidad transitaria, conforme lo drspuesto e¡t el articula 5 del Decreta

Lágistativo 1rl51 y modificaforias. Los contratos que se efectúen en ei marco ciel presente numeral son de carácter

terñporal, y, culminan indelectiblemente como máximo hasta el 31 de diciembre de 2026. La comunicacion que la

entidad pudiera realizar respecto a la conclusión del vinculo contractual tiene carácter meramente informativo y su
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Que, para tal efecto, las entidades púbiicas quedan autorizadas excepcionalmente a modificar únicamente

las funciones pr¡migeniamente asignadas a los servidores civiles a los que hace referencia el numeral precedente,

según su perfil de puesto. Efectuada la modificación contractual, se considera a dicho personal como personal CAS

transitorio, en el marco de lo dlspuesto en el Decreto Legislativo N.0 1057,

Que, ei articulo B de la Ley N." 27783, Ley de Bases de la Descentralizacion, el mismo que instituye: "La

Autonomía es el Derecha y la capacidad efectiva del gobterno en sus tres n¡veles, de normar, regular y adminlslrar /os

asunfos públicos de su competencia (...)"; en tal sentida, el añículo I del mism* cuerpo normativo señala que. "9.1

La Autonomía palítica: es la facullad de adoptar y concordar las políticas, plattes y nlrmas en /os asunfos de su

competencia, aprobar y expedlr sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrallar las funciones
que le san inherentes. 9.2, La autonomía Administrativa: es la facultad de organizarse internamente (.,.)",

Que, elnumeral3l. delarticulo 3 del Decreto Supremo N." 065-2011-PCM, que establece Modiftcaciones

ai Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) menciona que, para suscribir un

contrato administrativo de servicios, las entidades públicas deben observar un procedimiento que incluye las etapas

de: preparatoria, convocatoria, selección, suscripción y registro del c0ntrato;

Que, el artículo B del Decreto Legislativo N." 1057, establece que: "(...) El acceso al régímen de Cantratación

Admtnistrativa de Seryiclos se realiza obligatoriamente medtante concursa público La *snvocataria se realtza a través del portal

institucianal de la enttdad convocante, en el Servicia Nacional de Empleo del l$inisterio cte Trabajo y Promoción del Empleo y en

el Portal del Estado Peruano, sin periuicio rle utilizarse, a criterio de la entidad canvocante, otros medlos de infarmaciÓn"',

Que, el Decreto Supremo N." 065-2011-PClt4 (Decreto que establer;e modiftcaciones alReglamento del

Régimen de Contratación Administrativa de Sewicias) en su articulo 15 dispone: "Órgano responsable en cada

entidad. El organo encargado de los contratos administrativos de servicios es la Oflcina de Recursos Humanos de

cada entidad o la que haga sus veces";

Asimismo, el Decreto Supremo N" 075-2008-PCl\1, que aprueba el reglamento del Decreto Legislativo N"
'1057, desarrolla el procedimiento de contratación, el cual comprende cualro etapas básicas: l) preparatoria, donde se

define la necesidad delservicio, el perfilrequerido y la disponibilidad presupuestal; ll)Convocatoria, que implica la

publicación púb1ica del proceso con sus requisitos y condiciones; lll) Selección, *n la que se evalúa a los postulantes;

y iV) Suscripción y Registro del Contrato, que formaliza la relación contractual. Finalmente se establece que la Oficina

de Recursos Humanos, o la que haga de sus veces, es el Órgano Responsable de la gestión de los Contratos CAS,

en cada entidad asegurando el cumplimiento del procedimiento legalmente previsto.

Que, a travrls del lnforme N.'0025-2026-UP/CTBI, el Jefe de la Unidad de Personal, en conformidad al

Requerimrento de contratacién de Personai- Rógimen D. LEG N" 1057 - CA3, solicitado por la Gerencia del CTBI,

pone en conocimiento a esta última sobre las plazas presupuestadas para el nño Fiscal 2026. Asi, con lnforme N"

037-2026-UplCTBl, el Jefe de la Unidad de Personal, solicita lnforme Técnico Legal sobre la viabilidad de la

convocatoria bajo el Régirnen CAS.

Que, con lnforme Técnico Legal N" 000-2026/UAJIAWFICICTBI, el Jefe de la Unidad de Asesoria Juridica

Concluye "(.. ) Lanzar convocatoria CAS a plazo determinado es legalmente viable para el CTBI {...)".

Que, con lnforme N" 038-2026-UP/CTBI, el Jefe de la Unidad de Personal, expone a ia Gerencia del CTBI

la elevación del descrito documento al Comité de Administracion del CTBI para la conformaciÓn del Comité de

Seleccion del Proceso de Oontratacion CAS - Año Fiscal 2026.

Así, con carta N" A22-2026-G|CTB|. de fecha marzo 18 de 2026 el Gerente informa al Comité de

Administración del CTBI la necesidad de la Contratación del Personal CAS adjLrntando el Expediente integral para su

revisión y aprobación del Comité de Selección.

Que, con memorándum N" 075-2026/CACTBI, de fecha marzo20 de 2026, el comité de adrninistración

remite el descrjto a la Unidad de Asesoría JurÍdica del CTBI documento que contiene la sesiÓn ordinaria de fecha

marzo 19 de 2026, en la que ACUERDAN "(...) realrce el proyecto de resalución, de la confarmaciÓn delcarnité

evaluadar de setección para la convocatoria administrativa de personal baio DL. 1057".
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POR TANTO:

Presidente
Secretario
Miembro

Estando a las consideracionos expuestas. y con la autonomia, compelencia y facultades previstas en Ley

de Creación del Oomplejo Turistico Baños del lnca, la Ley N" 25120, modÍficada por Ley N" 28763 y de conformidad

con su Reglamento, Ley N.'31131, Decreto Legislativo N" 1057 su Reglamentr: aprobado por Decreto Supremo N',
Modificatoria Decreto §upremo N,o 065-201'1-PCM y Ley N.0 27783;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR LA COMISIÓN PERMANENTE PARA PROCESOS DE

SELECCI6Ñ DE FERSONAL BAJo LA MoDALIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
(CAS) DEL COI\4PLEJo TLJRISITICO BÁ.ÑOS DEL INCA, para los procesos que se Ileven a cabo durante el presente

Año Fiscal-2026, contratación a Plazo Determinado para los casos de Necesidad Transitoria de las diferentes
Unidades del Complejo Turistico Baños del Inca, en el marco del Decreto Legislativo N" 1057 y su Reglamento
aprobado por Decrelo Supremo N" 075-2008-PClvl, quedando integrado de la siguiente manera:

MIEMBRO$ TlULAEÉS:

C.P.C. Fernando Marín Aguilar - Gerente CTBI

Abog. Lester Mendoza Trigoso - Jefe de la Unidad de Personal

Abog. Alexander W. Huaman Cortegana - Jefe de la Unidad Asesoria Juridica

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente - C P.C. Elena Elrzabeth Chávez Rodriguez. - Jefe de la Unidad de Contabilidad
Secretario * José Adnano Villar Romero - Responsable del Area de Almacén
Miembro - Sr. Ignacio Chicoma Ocas - Responsable de la Unidad de Patrimonio

ARTíCULO SEGUNDO; PRECI§AR, que la Comisión conformacia nrediante el Articulo Primero, subroga a

cualquier otra Comisión que, de la misma naturaleza fue conformada con anterioridad.

ARTICULO TERCERCI: La Comisión de Selección conformada en el articulo primero es responsable de
conducir, organizar y ejecutar integraimente el proceso de selección bajo el régimen del Decreto Legislativo N." 1057

- CAS, comprendiendo Ia elaboración, aprobación y ejecución de las bases administrativas y el cronograma
correspondiente, asi como el desarrollo de todas sus etapas, desde la convocatoria, evaluación curricular, entrevistas
personales, hasta la emisión del acta final y pubiicación de resultados. El Comite de Selección deberá actuar en

estricta sujecion a la normativa legal, observando los principios de legalidad, mérito, transparencia, publicidad
igualdad de oportunidades, objetividad e imparciafidad, bajo responsabilidad adrninistrativa.

ARTÍCUL0 CUARTo: DISPoNER, que a través de Secretaria se notifique la presenle res0lución en rnodo

y forma de Ley a los integrantes de la Comisión conformada en el Articulo Primero, y a las Unidades Competentes del

Complejo Turístico Baños del Inca, para los fines correspondientes, conforme a Ley.

ARTíCULO QtilNTo: DETERMINAR, gue los informes que constituyen los antecedentes de la presente

resolución, son de entera responsabilidad de funcionarios ylo servidores que suscriben los mismos.

ARTíCULO SEXTCI, " ENCA,RGAR, a la Unidad de informática y Telecomunicaciones, la publicación de la
presente Resolución en ei Portai Web de la Entidad.

REGISIRESE Y ARCH|VESE.
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